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RESULTADO  DE  LA  ELECCION  DEL PRESIDENTE  

Y  DEL VICE-PRESIDENTE  DEL CONSEJO DE LA OHI 

Referencias: 

A. Documento de la Asamblea de la OHI  A.1/MISC/03/Rev.1 -  Lista de Decisiones de la 1.ª  Sesión 

de la Asamblea de la OHI - Decisión 20; 

B. Carta Circular del Consejo N.° 02/2017 del 8 de junio del 2017 - Convocatoria para la elección 

del Presidente y del  Vice-Presidente del Consejo de la OHI. 

Estimado(a)  Director(a), 

1. Según las indicaciones de la Asamblea en el documento de la Referencia A, la Carta Circular de 

la Referencia B invitaba a los Miembros del Consejo de la OHI a votar por correspondencia para elegir 

el Presidente y el Vice-Presidente del Consejo de la OHI con antelación a su primera reunión en octubre 

próximo. 

2. En la fecha de cierre de las sumisiones de las papeletas de voto (9 de julio del 2017), 23 de los 

30 Miembros del Consejo habían sometido sus papeletas de voto. 

Resultado del voto para la Presidencia  

3. No se emitieron objeciones a la elección del único candidato propuesto para la Presidencia del 

Consejo.  Se declara pues al Contralmirante Shepard M. SMITH (Estados Unidos de América) Presidente 

del Consejo de la OHI, con efecto inmediato. 

Resultado del voto  para la Vice-Presidencia 

4. Los resultados del voto para la Vice-Presidencia fueron como sigue:  

Almirante (Retirado) Luiz Fernando PALMER FONSECA (Brasil) 10 votos 

Sr. Mohammad RASTAD (Irán (República Islámica de)   3 votos 

Capitán de Navío Luigi SINAPI (Italia) 10 votos 

5. Dado el empate en el resultado para el puesto de Vice-Presidente, se propone que la elección del 

Vice-Presidente se haga ahora durante la primera reunión del Consejo, que se celebrará en Mónaco del 

17 al 19 de octubre del 2017.  Mientras tanto, la Secretaría trabajará con el Presidente para preparar la 

primera reunión. 

Atentamente, 

 
Robert WARD 

Secretario General 
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